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La misión de laCorporación Aulónoma Regional de

Santandef es adminislrar los recufsos nalurales renovables v
el ambienle, con crilerios de sostenibilidad, equidad v

parlicipación ciudadana, a travÉs de un compromiso étióo y
responsable de su recurso humano.

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

REsoLUcróNRGRNo 0 0 0 0 0 3 1 I 
J T JUI_ Z0fl$

"Por la cual se otorga conces¡ón de aguas y se d¡ctan otras dlsposiciones;,

El Coordinador rle la CAS Regional García Rovira, obrando de conformidad con ladelegación conferida mediante Resolución número 131 del Zg O" E;r"0" Zóo+,-proreridaportaDireccióno"."t 
jñnf,T;*c¡¿nÁutono*.-Cág-¡;;'"i-d"J'

CONSIDERANDO

Que el señor JAIRO BALAGUERA MALDONADO, identificado con cédula de ciudadanía
No 5.606.555 de Capitanejo, solicitó a la Corporación Autónoma negi;ár üL santanoerc.A.s., concesión de.aguas der nacimiento Áyacucho, ef ;rái;ñéñ ;; ra Vereda
Buenavista, del municipio de Macaravita, depaúamento de Santander. Él 

"gra 
se solicitapara beneficio del predio Er caimito, Vereda bve¡eras, Municipio á; c"p-ü;?,i;.

Q-ue en cumplimiento.a lo_ordenado por el artículo 55 del Decreto 1S41 del 26 de Julio de1978y visto a los folios 2 y siguientes del expediente No olos-09 RGC, .f ü¡"ü.lr¡óaporto:

/ Formato de solicitud de concesión de aguas diligenciado;

/ Declaración Extraprocesg_rendida por medio de Acta No. 56 según Decreto 1557 de
1989, donde el señor JAIRO BAI-AGUERA MALDONADO, infonña qr" * poseedor
desde hace más de 14 años del predio El Caimito, y - -- '-

/ Fotocopia de la cedula de ciudadanía.

Que con el fin de dar tramite a la solicitud, mediante memorando No. 120 de fecha 13 de
Mayo de 2009, el Coordinador de la Regional CAS - García Rovira designa técnico para
progEmar visita, el cual emite elAuto No 094 del 14 de Mayo de 200g, sé ordenó para el
día 01 de Junio de_l 2009, la practica de una visita de inspección ocular al Nacimiento
Ayacucho, Vereda Buenavistia. del Municipio de Macaravita, SantanOer, p,"ri" fijación de
los avisos de quetrata el artículo 57 del decreto 1541 del 26 de Julio de 1g7g:de cuyo
resultado se emitió el concepto técnico No 334 del 09 de Junio de 2009, que obra en los
folios 11 a 13, del cual se transcriben los siguientes apartes: .

" (...vtstTA DE TNSPECC¡ON

Et Nacimiento Ayacucho, se gngina en predrbs de Sucesrci n Hemández y Bemarda
Miraydl, parte alta de la vereda Buenavista det municipio de Macaravita;junio con otras
conientes discunen y tributan al río Chicamocha prinicipatmente en ép'íca de invierii,
atravesando las ve¡edas Buenavista, Aguachica y Ovejens; /as iranjas foresfa/es
protectons tanto del nacimiento como de su cauce se encuentmn bien próbgrdas y con
aislamiento en alambre de púas yposfes de maden.

De conformidad can lo estabtecido en el artícuto 18 del Decreto 1541 de 1g7g se pudo
comprobar gue es una corrienfe de uso público y por lo anterior conesponde a /a C.A.S.
rcg lamentar su uso y aprovechamiento.

Se encuentn ubicado en /as srguienfes Coordenadas:

x 1.210.285
Y Lf 60.676
Altura: 2371 m.s.n.m.
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La zona del Cauce úl Nacimiento Ayacucho, cuenta con vegeta ción nativa de especrbs
Arbóreas, arbustivas y Herbáceas a io laryo det aflonmienta, con especles como-Sauce(.fa/* humbodtiana), Loqueto (Escaltonia penduta), Cordonciilo (pipei tp¡, z¿gá,^;l"líi"
ofras.

División Pol¡t¡co Admin¡strativa

El punto, llnea o polígono se intersecta espacialmenfe con:

Regional:

ii:i=;: j::::liil:l j::arr:i::ni:::rj:a1.;ii:r:i jli::i

La geometría no se encuentra dentro aé ñ¡-ñüüñ eióéisrema

H¡drolog¡a

El punto, línea o polígono se intersecla espacfalmenfe con:

Espacíalmenfe la coniente mas ceroana al punto es:

CAPTADTON; E/ sofbdanfe es un usuario nuevo. Pretenb &rivar una manguera de 7,,ala altura del predio de su propiedad, o en lo posibte un tulio delAcueducto Vercdat.

El predio El Caimito cuen.ta con tanques de almacenamiento y abrevadercs, perc fatta lainstalación de llaves terminales y/o fiotadores.

AFORO; Se realizo utilizando et métoda volumétrico, &t cualse obfuyo un cau&t dea'90 Us, esfe se pnctico a la altun det predio Eí éaimita donde p,'¡tn"á realizar laderivación del recurso hídrico,'descontando un 50% de rcducción en época de estiaje ydeiando un 2A% como remanente pan prctección de microcuencas oófend¡emos:

,{*-t-.,
.i

APRaVECHAMIENTOS: Haciendo un recorrido aguas arriba y aguas abajo dentro delNacimiento Ayacucho, y de acuerdo a informacióñ de los solicita-ntes, ," ibr"rvó queademás hacen uso los siguientes señores: EUTtMto teéÑ,'lóÁóüÑ-cncenes,
JAIRO BAIAGUERA, PAULINO GALVIS, PASCUAL GODOY, FABRICIANO MEDINA,

:::::::jiri.¿.i:Ía¡::ritl
geometría no se encuentra dentro de ninguna vereda de ta jurisdiccitin

101,t001001

Caudal Obtenido en éteforo
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Resionar de

;,1,1*:l'llí"*:if x';1ñitrffüü[i"',ffi :x1""'
responsabre de s"|'""1iliffin:miso érióo y

,¡osÉ GoDoy. rr
r nn ñ c r é ó ñ t'ó JÉy L=3 oSf 

oot' REVELINO GALVIS, PARMENIO GODOY Y
*to*:tt'*-t rt *r- L: Teniendo en cuenta et caudat so,c*ado se oófiene:

El agua por
óase de rcparto...);.

solbdanfe es de O,At t caudal

de 4 reses

Móduto
0,oo20o6

--EdrrJ;t--.^
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COTVS'DERAC'OIVES

Que se debe tener en cuenta que er 
:"^11?laforado se reduce en un 50% en época deestiaje, y se dejó un2oo/o oe reñánüte como protección de microcuencas.

Que el solicitante es un usuario nuevgl que pretende derivar er recurso hídrico medianteffixfii: f""r"Ll 
ra artura der predio F ;;;;il;"jlo, o en ro posibre un urno del

Que mediante conversación telefónica sostenida con el señor PARMENIo GODOY(Presídente del Acueducto¡, maniiátiJ qu" no oelan ¡""rr¡, nuevos usuarios dentro de rosturnos preestablecidos en á¡"no 
""r"áucto.

Que en la medida que se necesite real.izarajustes a la solicitud de los peticionarios, seharán' de acuerdo a los demes usuarior qú" o"i¡il i recurso hídrico y-qr" tenganconcesión de aguas, así como a la dispon¡biiidad oeiiecurso hídrico, todo esto conformea lo observado en la visita Oe inspécciün ocular.

Que teniendo en cuenta que el agua se utilizaÉ para consumo humano y abrevadero deanimales' es necesario 
.que. el ieticionario utilióe 

"n 
ló, puntos fínales donde llega elrecurso hídrico llaves terminales ó flotadorés t;f";ir"rles mantenimiento a estosaccesorios, con el fin de darle un uso racionat at"ag;á-y evitar cualquier posibilidad dedesperdicio de ta misma.

Que de acuerdo con los.reguerimientos establecidos por el inteesado y el caudal basede reparto aforado es factibfe otorgar *n""r¡* o" üJ;; J ¡"i"i"ráoil ' 
v¡ v

Que el Decreto 1449 del27 deJunio de 1977 "Por el cual se reglamentan parcialmente elinciso 1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley 135 de 1961 y el Decreto Ley No 2g11 de1974", en su artículo 3, establece que 9l relación con la protección y conseryación de losbosques, los propietarios de predios están obligados a:- ''
1' Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.Se entiende por áreas forestales protectoras

a' Los nacimientos de fuentes de. aguas en una extensión por lo menos de100metrosa|aredonda,medidoJapartirdesuperiferia.
b' Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareasmáximas, a cada rado de ros caucés od ios rios, quénráü; y arroyos,sean permanentes o no y arrededor de ros ragos o oeposito, o" 

"gu".c'Losterrenosconpendientessuperioresaltoóozo1+s'j.

2' Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentrodel predio.
3' cumplir las disposiciones relacíonadas con la prevención de incendios, de plagasforestales y con el control de quemas. r

corporación Aurónoma *"?i:L:,_t santander, cla r0 No. 13-78 Ters. 723 6889 7810 san Gilwww. cas. gov. co _ e_mail: direccion@cas. gov. co
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eue elArtículo 31 de la Ley gg de 1gg3 en su numeral 12 dispone entre las funciones de \-

las Corporaciones Autónomas ilegionales, las de ejercer las funciones de eval{ación,

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás

¡-""urroé na-turales renovables, lo cual compreñderá el vertimiento, emisión o

incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas en

cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones

que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los

rb"ursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos' Estas

funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,

concesiones, autorizaciones y salvoconductos. *i':

eue con fundamento en lo anterior y teniendo en cuenta que no se formularon oposiciones

y-habiéndose surtido el trámite que para esta clase de actuaciones prevé el Decreto 1541

del 26 de Julio de 1978, se consideia procedente otorgar la concesión de aguas solicit¡ada

bajo los parámetros que se señalan en la parte resolutiva de esta providencia.

Que en mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas al señor JAIRO BALAGUERA
MALDONADO, identificado con'cédula de ciudadanía No 5.606.555 de Capitanejo, en un

caudal de cero punto cero ciento setenta y seis litros por segundo (0,0176 L/S),
equivalente al3.44 % del caudal base de reparto de la corriente Ayacucho, que se origina
en la vereda Buenavista, del municipio de Macaravita, para Consumo de cinco (5)
personas y abrevadero de cuatro (4) reses, ubicados en el predio El Caimito, en la vereda
Ovejeras, municipio de Capitanejo, Santander.

Parágrafo: La concesión de aguas del nacimiento Ayacucho fue otorgada porque existe
disponibilidad del recuso hídrico, sin embargo para la derivación debeÉ ser de acuerdo
con los usuarios del acueducto o en su defecto instalar una nueva conexión aguas abajo
o metros abajo de la captación que realiza el acueducto.

ARTICULO SEGUNDO: El término de la concesión que mediante est¡a resolución se
otorga es de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su ejecutoria, los cuales
serán prorrogables a solicitud del interesado en el último año de vigencia de la misma,
previa visita de la Corporación para verificar el cumplimiento de las disposiciones
contempladas en el Acto Administrativo ordenadas por esta entidad Ambienta

ARTÍCULO TERCERO: El Concesionado está en la obligación de adecuar, construir y
mantener en buen estado las obras hidráulicas, de captación, reparto y control (llaves
terminales, flotiadores, registros y contadores) de modo que contribuyan al ahono y
manejo eficiente del agua y previniendo su uso incontrolado. lgualmente en la vivienda
del solicitante deberá existir tanques de almacenamiento con llaves terminales y flotador,
abrevaderos para ganado y pozo séptico.

ARTICULO CUARTO: Requerir al señor JAIRO BALAGUERA MALDONADO, para que
en un término de dos (2) meses contiados. a partir de la ejecutoría de la presente
resolución, en calidad de ribereño y beneficiario de la zona del nacimiento y cauce de la
corriente Ayacucho, realicen el aislamiento, @nservación y mantenimiento, para lo cual
deberán llevar a cabo el establecimiento y mantenimiento por tres años, de ochenta (80)
árboles de especies propias de la región.

Parágrafo: De conformidad con lo establecido en el Decreto 1449 det 27 de Junio de
1977, se entiende como franjas forestales protectoras, una franja de 100 metros a la
redonda de la zona de nacimientos y 30 metros a cada lado del cauce de las conientes
hídricas, sean estas permanentes o no.
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La misión de la Corporación Aulónoma Regional deSanlandef es adminisfrar los recursos nalurales renovables v
et ambienre, con criterios ¿r.sost"n¡¡il¡U"J,-d,;i;;ü" t

participación ciudadana, a lraves oe un compromiso ét¡co v
responsable de su recurso humano.

ARTlcuLo QUINTO: El beneficiar¡o de la concesión que mediante esta resolución seotorga, no podrá incorporar a tas aguas sustancias #j;;, ürio""'"'!ur"or"r, ocualqu¡er sustancia tóxica, tales comoiasrral o ü"róárii.¡os, Ái ravái án éilJs utensirios,envases o empaques que los contengan o hayan ñienüo.
ARTlcuLo sEXTo: El beneficiario no podrá traspasar totar o parciarmente ra merced
fl:ffi"1".""5"#,?J$ 

autorización previa v por lr"riio de ra'corporacion Autónoma

ARTlcuLo sÉplmo: será causal de caducidad, er incumplimiento de cualquiera de lasobligaciones incorporadas en la presénte resolucion y las previstas en el articulo 62 delDecreto 2811 de 1974, en 
"on.oidan"ia "on 

ál 
"rti"rd 

ü a"tDecreto 1541 de 1grg.
ARTlcuLo ocrAVo: La presente concesión podrá ser revisada por la corporaciónAutónoma Regional de saniand", óAS, 

" á ó"ti!¡án lJp"rt", cuandb se considere quehan variado ras circunstancias que se tuv¡eron én;;;.;; f,ara otorgarra.

ARTlcuLo NovENo: Esta providencia solo autoriza el uso de las aguas, más no gravacon servidumbre los predios de terceros

ARTfcuLo oÉcltr¡o: De conformidad con el Decreto 1541 de 1978 yla Ley gg de 1993,el incumplimiento d.t_I": obligaciones que contrae el concesionario en virtud de la mercedque se otorga, o cuando incuna en aiguna de tas prohibíc¡ones previstas en el artículo239 del citado Decreto, le ocasionará la imposición oe-las sancíones señaladas en elartículo 85 de la ley gg de 1993, entre elias multas hasta de 300 salarios mínimosmensuales.

ARTlcuLo oÉcln¡o PRIMERo: De conformidad con lo señalado por el artículo g5 literale) del Decreto 2150 de Diciembre 05 de 1995 y el artículo 63 del Decreto 1s41 de 197g elencabezamiento v la parte resolutiva de ta present" prou¡iá;i; ffi;Hrffio,,""da enel Boletín oficial de la corporación q "n;-;;;id;;';" ámplia circulacion resionat,dentro de ros diez (10) días a ra fecha de;jeildría ili; presente resolución.

Parágrafo: El recibo de pago de la publicación deberá ser remitido a la Regional cAS enGarcía Rovira, para ser anexado ar óxpediente rv"óroi-og ncn.
ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO: Porla R-egiolalcAS en García Rovira, notifíquese etcontenido de la presente providencia al seño-r JAIRo gAl-AcueRA MALDOÑnoo quienpuede ser localizado en la Vereda ovejeras cer mun¡"-ipio de capitanejo, santander,haciéndole entrega de una copia para su conocimiento y fines pertinentes.

Parágrafo: De no ser posibte la notificación personal, se deberá notificar por edicto, talcomo lo señala el artículo 4s del código conténcioso Áu*in¡rtrativo.

ARTICULo DÉctMo TERCERO: Contra to dispuesro
procede por la vía gubematíva, anie el Coordinador de
Rovira, recurso de reposición, el cual podrá ihábiles siguientes a la fecha de su
correspondiente edicto.

NOTIFíQUE

VICTOR
Coordinador RegionalGarcía Rovira

Exp O105/09

Y CÚMPLASE

0s000318

en la presente providencia
la Regional CAS en García
dentro de los cinco (S) días

personal o la desfijación del

r / .ii,i 20üg
i 1 \^ _' _

Autónoma Regionar de santander, cra 10 No. 13-7g rers. 723 6gg9 7810 san Girwww. cas. gov. co _ e_mail: di reccion@ca.. gov. 
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